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Acta No 18 (S.1. 24lü8l20L8l
RESOLUqÓN N" 0480-2018

"POR tA CUAL SE HOMOLOGA IA RESOTUOóN NO 561.00.2018, DE FECHA (S.t.

o8lo8l2ut8), "pOR tA CUAL SE CONCEDE READMIS|ó¡¡ OrSOe Et SEGUNDO PERTODO DEL

Año AcADEMco 2oLB, AL Est. DAvtD RtcARDo RoNDAN AMAR|LIA, coN c.t. No

4.762.301, DE !.A UCENOATURA EN TECNOLOGÍA Oe PRODUCOóru, pt¡N 2OOg, PARA

CUIMINAR SU CARRERA".

VISTO Y CONSIDERANDO: ElOrden del Día;

El Expediente Ne ¿m52/2OL8 ingresado en Mesa de Entradas de la Institución en fecha

O8|O8/2OL8, memorándum D Ne 15U2018, presentado por el Prof. Lic. CONSTANTINO

NICOIáS GUEFOS KAPSAIJS, MAE, Decano de la lnstitución, quien solicita Homologación de !a
Resolución Ns 561-00-2OL8, de fecha (S.1. 08/08/20L8), "Por la cual se concede readmisión

desde el Segundo Periodo de! Año Académico 20L8, al Est. DAVID RICARDO RONDAN

AMARILLA, con C.l. N" 4.762.301, de !a Licenciatura en Tecnología de Producción, Plan 2009,
para culminar su carrera".

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción;
El Reglamento lnterno de Ia Facultad;

Las consideraciones de los Sres. CONSEJEROS;

Et CONSEJO URECTIVO EN USO DE SUS ATRIBUOONES TEGALES RESUELVE:

048G01-18 Homologar Ia Resolución Ns 551-00-2018, de fecha (S.1. 08/08/2018), "Por Ia

cual se concede readmisión desde el Segundo Periodo del Año Académico
2OL8, al Est. DAVID RICARDO RONDAN AMARILLA, con C.l. N" 4.752.301, de la
Licenciatura en Tecnología de Producción, Plan 2OO9, para culminar su

ca¡rera".

0480-02-18 Comunicar y archivar.

\.,

¡ñ i)r(F tl
Abog. BEL CAMPU

de la Facu

.ft,, CONST. GUEFOS KAPSALIS, MAE
o

t ,


